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1 PRECIOS DE SUSCRiPCION

■ Por un mes. , . , . 2 pesetas.
■ Trimestre....................... 6 id.

| Numero suelto, 2 5 céntimos.
1 Los anuncios se insertarán al 
i precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRíPCION

j En la Contaduría de la Excelen- 
' tísima Diputación provincial de Va- 
Í lladolid, Palaaio de la misma.
1 Las suscripciones y anuncios se
1 servirán previo pago.
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Ingenia (Q, D. G.) y su Au. 
pto Hijo el Príncipe de As- 
kias continúan sin novedad 
p su importante salud. 

be igual beneficio disfru- 
k las demás personas de la 
Rgusta Beal Familia.

{O-Msta del 1° de Octubre ds 1907).
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USlSTgaiO DE LA GOÍSDNACION.

REALES ÓRDENES.

limo. 
Rígida 
r'‘'“ tilde

8r.: Vista la instancia 
á este Ministerio por el 
Presidente de la Junta

p^l de Reformas Sociales de | secretario de este Ministerio

, 11 li®)

i^^sult-ando que á consecuencia 
h’íQ caso ocurrido al comenzar 
p sesión que aquella Junta 
pbi-aba, se ha elevado consulta 
ps si es ó no válida ia sustitu- 
p en tales organismos del Pa
po y del Médico titular por los 
'(((plenarios á quienes legitima- 
pte corresponde sustituir á 
pullos en el desempeño de su 
P18terio ó profesión:

^^osideraudo que aunque en 
|’’. (disposiciones vigentes no 
^®i6 ninguna que taxativa

1
3

mente determine el modo de sus- j 
tituir á los mencionados Vocales 1 
de la Junta local, parece lógico I 
que los que les sustituyan sean | 
aquellos que están encargados de S 
hacerlo también en las funciones 1 
de la profesión que constituye el | 
título en que se funda su cargo 1 

| de Vocales natos;
1 Oído el Instituto de Reformas 

S

Sociaies, y de acuerdo con su 
informe,

S. M. El Ray (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que los Vocales 
natos de las Juntas de Reformas 
Sociales puedan ser sustituidos en 
caso de ausencia ó enfermedad 
por aquellas personas encargadas 
de sustituirles interinamente en 

1

5

a

| el ejercicio de sus profesiones res- j 
1 pectivas. i 
j De Real orden lo digo á V. I. j 
i para su cumplimiento y demás j 
| efectos. Dios guarde á V. I. mu- | 
| chos años. Madrid 26 de Septiem- I 
1 bre de 1907.—Giervi.—Sr. Sub- I

limo Sr.: El Instituto de Refor
mas Sociales se ha dirigido á este 
Ministerio, con fecha 12 dei co
rriente, indicando la convenien
cia de dar facilidades para la cons
titución y renovación de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, 
máxime cuando la ley Electoral 
da 8 de Agosto último dispone en 
el párrafo 8." de su art. 11 que un 
Vocal de la Junta, por ésta de 
signado al efecto, será el Presi
denta de la Junta municipal del 
Censo. Sería beneficioso, en opi- 

5

í
5

3

nion del Instituto, favorecer la 
creación de tales organismos 
aprovechando el estímulo que 
contiene la nueva ley Electoral, 
y para ello bastaría coa una dis
posición de carácter general, y al 
mismo tiempó circunstancial, 
que permitiese, por excepción, 
constituir ó renovar las Juntas 
locales en todos aquellos Muni
cipios que indebidamente no 
hubiesen procedido á la constitu
ción ó renovación de aquéllas en 
tiempo oportuno, y en tales tér
minos que los plazos de las reno
vaciones sucesivas coincidan con 
las de las Juntas ya existentes.

Conforme con las razones ex- | 
puestas, i

S. M. el Ray (Q. D. G.) se ha I 
servido disponer: |

1.® Que á partir de la publi- i
cacion de esta orden en la Gaceta 
puedan constituiese ó renovarse 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales en todos aquellos Muni
cipios en que no sehubiesen cons
tituido ó renovado ea tiempo opor
tuno, todo conforme á lo que dis- 
ponen las Reales órdenes de 3 de 
Agosto y 22 de Noviembre de 
1904, 18 y 24 de Enero de 1905 
y 27 do Noviembre de 1906, dan
do cuenta inmediatamente al Go
bernador civil de la provincia pa
ra que éste lo comunique al Mi
nisterio de la Gobernación y al 
Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales, según lo preceptua
do en la regla vigésima octava de 
la mencionada Real orden de 3 
de Agosto de 1904.

1 2,’ Que los plazos de las reno- 
j vaciones parciales de las Juntes 
1 que ahora se constituyan ó so re- 
? nueven coincidan con las de las 
| Juntas existentes en la actuali- 
¡dad.
i 3." Que los Gobernadores ci- 
j viles dispongan la inserción de 
1 esta Roal orden en los Boletines 
j oficiales,
j De Real orden lo digo á V. I. 
j para los efectos oportunos. Dios 
Î guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j drid 26 de Septiembre de 1907. 

—Cierva.—Sr. Subsecretario da 
este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo esta
blecido por el art. 8.” del Real 
decreto de 9 del corriente,

S. M. el Rey (Q D. G.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie á oposición la provision de 50 
plazas de Aspirantes á Escribien
tes del Cuerpo de Vigilancia de 
Madrid, los cuales, con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto orgáni
co, deberán ocupar por orden ri
guroso de calificación las vacan
tes que existan de Escribientes al 
terminar los ejercicios y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 26 de Sep
tiembre de 1907.—Cierva.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.
1 En cunipíiiuiento de lo dis

puesto en ia Beai orden de este
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Ministerio, fecha de hoy,se anun
cia la provision, por oposición, 
de 50 plazas de Aspirantes á Es
cribientes del Cuerpo da Vigilan
cia de Madrid, los cuales ocupa* 
rán, por orden riguroso de califi
cación, las vacantes que existan 
de Escribientes con 1.250 pesetas, 
ó con 1.000 pesetas, el día que 
terminen los ejercicios y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

Para ser admitido á las ejerci
cios se requiere: ser español, ma
yor de veinte años y menor de 
cuarenta, y acreditar, por exa
men,conocimientos de Gramática, 
Aritmética elemental, organiza
ción judicial de Madrid y Regla
mento de servicios de la Policía 
gubernativa de esta Corte.

Los ejercicies serán dos: uno 
oral, sobre el Reglamento de ser
vicio de la Policía y organización 
judicial de Madrid, y otro de es
critura al dictado y resolución da 
un problema sobre las cuatro pri
meras reglas de Aritmética.

Reconocida la preferencia, en 
igualdad de calificación, á los que 
posean conocimientos de Taqui
grafía, Mecanografía é idiomas, 
deberán los Aspirantes que los 
aleguen practicar un tercer ejer
cicio de cada uno de aquéllos.

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo improrrogable 
da quince días naturales, conta
dos desde el de la publicación de 
este anuncio en la Graceía, en el 
Gobierno civil de Madrid.

En la instancia se expresará: 
la edad, el domicilio que haya 
tenido el solicitante en los últi
mos cinco años, señalando pobla
ciones, calle y número de ésta; 
su estado; que no ha sido penado, 
y si fué procesado por qué delito, 
ante qué Tribunal y resolución 
que recayera; si ha servido en el 
Ejército; si posee algún idioma 
extranjero, títulos profesionales 
ó estudios de Facultad ó segunda 
enseñanza; si es taquígrafo ó me
canógrafo, y si es licenciado de 
la Guardia civil ó sargento del 
Ejército. Se acompañarán á la 
instancia la certificación de naci
miento y los demás documentos 
que el solicitante considere opor-

solverá, sin apelación, los Aspi- 
¡ rantes que son admitidos á prac

ticar los ejercicios, cuya relación 
se publicará en la Gaceta de Ma
drid con quince días de anticipa
ción al en que hayan de tener lu
gar aquéllos.

Los solicitantes admitidos su
frirán reconocimiento módico pa
ra acreditar su aptitud física, por 
el cual deberán abonar 2 pesetas 
50 céntimos cada uno, y el mis
mo anuncio consignando la rela
ción de los admitidos señalará el 
día, hora y sitio de Madrid en que 
deban presentarse á sufrir reco
nocimiento y á practicar los ejer
cicios. Cuatro días antes de co
menzar éstos se practicará por el 
Tribunal, si estuviese nombrado, 
ó por los funcionarios que el Mi
nistro designe, un sorteo para de
terminar el orden en que han de 
examinarse los Aspirantes,enten- 
dióndose que los que dejaren pa
sar su turno renuncian á la oposi
ción, salvo que presenten certifi
cación de enfermedad,en cuyo ca
so el Tribunal podrá llamarle otra 
vez, á reserva de hacer la com
probación de la excusa.

La calificación se hará diaria
mente, pudiendo atribuir cada 
examinador hasta cinco puntos 
por ejercicio, requirióndose seis 
para la aprobación.

Este anuncio se publicará en 
los Soletines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día 
siguiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar 
al Ministerio un ejemplar del 
Soletm el mismo día en que 
aparezca.

Madrid 26 de Septiembre de 
1907.—El Subsecretario, Moral 
de Calatrava.

consiguientos. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 26 de Sep- 
tiembrede 1907.—Cierva.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.

nuncian á tornar parte en lacón-® 
vocatoria. ®

, El Tribunal calificará denlroB 
de los tres días siguientes al en® 
que se verifiquen las pruebas del 
aptitud, pudiendo atribuir cad® 
Vocal hasta cinco puntos, ,y 
propuesta en relación se hará porB 
riguroso orden de oalifioacionesl

tunos para acreditar 
signe.

Dichas instancias, 
cumentos é informes

cuanto con

con los de
que se esti«

man necesarios, se elevarán á esta 
Subsecretaría al dia siguiguiente 
de presentadas, 5^ serán sometidas 
al examen de la .Tunta á que se 
refiere el art. 6." del Real decre-

Con arreglo á io establecido por 
el Reai decreto de 9 del corriente,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se 
anuncie la provision, mediante 
examen, entre los licenciados 
de la Guardia civil, del Cuerpo 
de Seguridad y del Ejército, sin 
nota desfavorable, de 40 plazas 
de Aspirantes á Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid, 
los cuales, con arreglo á lo dis
puesto en el citado decreto, debe
rán ocupar, por orden riguroso 
de calificación, las vacantes que 
existan de Ordenanzas al termi
nar los exámenes y las que se pro
duzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I.
to, do 9 del corriente, la cual re- para su conocimiento y efectos

En cumplimiento de la Real 
orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provision, me
diante examen, de cuarenta pla
zas de Aspirantes à Ordenanzas 
del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, los cuales ocuparán, por or
den riguroso de calificación, las 
vacantes que existan de Ordenan
zas con 1.250 pesetas, ó con 1.000 
pesetas, el día que terminen los 
ejercicios, y las que se produzcan 

i en lo sucesivo.
Para ser admido á examn se re- 

I quiere: ser de buena constitución 
física y licenciado de la Guar
dia civil, del Cuerpo de Seguri
dad ó del Ejercito, sin notas en 
sus hojas de servicios, y no exce
der de cincuenta y dos años.

El examen consistirá en escri- 
¡ bir al dictado todos los Aspiran

tes un párrafo que no excederá 
de cien palabras, y poner á con
tinuación la entrada y salida de 
dos calles de Madrid, cuyos nom
bres se dictarán asimismo. Las 
solicitudes se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de quin
ce días naturales, contados desde 
el de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, en 
el Ministerio de la Gobernación. 
En la instancia se expresará: la 
edad; el domicilio que haya teni
do el solicitante en los últimos 
cinco años, señalando poblado 
nos, calla y número de de ésta; 
su estado; que no ha sido penado, 
y si fué procesado, por qué deli
to, ante qué Tribunal, y resolu
ción que recayera^Se acompaña
rá á la instancia la licencia y ho
ja de servicios de los interesados.

Dichas instancias, con los do
cumentos ó informas que se juz
guen necesarios, serán examina- 

[dos, y el Ministerio resolverá en 
su vista, sin apelación, cuáles so
licitantes han de ser admitidos á 
probar su aptitud, cuya relación 
se publicará en la Gaceta áe Ma
drid quince días antes del en que 
haya de tener lugar el examen.

Los solicitantes admitidos su
frirán reconocimiento módico pa
ra acreditar su aptitud física, y 
el mismo anuncio consignando la i _Y á finde que los quesee®®' 
relación de aquéllos señalará el j sideren perjudicados puadaú*'.*’ 
día, hora y sitio de Madrid en «'i^nr «ate las Juntas províúC’J 
que deban prsentarse á reconocí- i ^®® forma prevenida 0"

. , 4 j i art. 12 de la vigente ley ,
miento y examen; entendióndose ,,i, ,, publica el preseiitej 
que los que no comparezcan re- j Langayo á veinticinco d®

Este anuncio se publicará en 
los Soleiines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumpüi 
los Gobernadores civiles al día si- 
guionte de recibir la G-aceta^^i 
que se inserte, debiendo enviar 
al Ministerio un ejemplar del Bo- 
letin el mismo día en que apa
rezca,

Madrid 26 de Septiembre do 
1907.—El Subsecreterio, Moral 
de Calatrava.

(Gaceta del 2T de Septiembre de lOOt,}

Num. 2.276.

Langayo,

4c^âf.—En el pueblo de Lang
yo á veinticinco de Septiembradi 
mil novecientos siete, sieiidola 
hora de las diez de su mañana,;? 
previa convocatoria al efecto, se 
reunieron en el Salou de la ptair 
ta baja del Ay untamiento, Den 
Juan Peña Vaquero, Presidenta 
da la Junta municipal del Ceiisí 
elctoral; Don Santos Arenas 
Arranz, ex-Juez municipal más 
antiguo de esta localidad y yo(d 
infrascrito Secretario.

Dada lectura del art. 11 deb
1 vigente ley Electoral de 8 de 
¡Agosto de 1907 y do la Real orden

de 16 de Septiembre actual, yW' 
saltando que en esta localidad nú 
existe Jefe ú Oficial del Ejércib 
ó de la Armada retirado, ni fü»- 
cionario alguno jubilado de 13 
Administración civil del BstadOi
ó de la provincia; corresponds 
por tanto desempeñar el cargod® 
Vocal de la Junta municipal dúj
Censo electoral al ex Juez wo^ 
nicipal más antiguo, que loj’ 
1). Santos Arenas Arranz, coni'’ 
que se dió por terminado el ad®! 
mandando el S.^ Presidente ex
tender la presente acta, y Q'^®®^ 
remita un original de la oh®'®’ 
al Sr. Presidente de la Junta p'æ
vincial del Censo electoral y cji 
pía al Sr. Gobernador civiU®’’ 
la provincia, firmando la presf^J'
te los señores concurrentes, “ 
que yo el Secretario certifico-

El Sr. Presidente, J. Peü»^ 
Santos Arenas.—-Juan Gonza'®^

MCD 2022-L5
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liembre de mil novecientos siete. 
^Bl Presidente de la Junta 
jiunicipal del Censo electoral, 
1, Peña.

1 guez de la Riva.—^Seguidamente 
y en igual forma se procedió á la 
suerte de los vocales, mayores

' por 
nes,

80 
pro- 

Qplir 
a si 
a en 
viar 
5o. 

api'

Siangayo.

1)811 Félix Peña Vaquero, Secre
tario del Ayuntamiento de este 
pueblo del que es Alcalde Pre
sidente D. Julián Peña Calvo.

Certifico: Que según resulta de i 
los aOxtecedentes que obran en 1 
esta Secretaría de mi cargo, el í

'0 dó 
toral

'67,)

ng» 
00 di 
do la
18..V 
0, 00 
31311'
Don 
en la

Concejal de este Ayuntamiento 
(¡06 sabiendo leer y escribir ha 
obtenido mayor número de votos 
fiu la eleccclon popular exclu- 
yondo al Alcalde y Tenientes, es 
¡1. Esteban Rodríguez Vaquero.

Y para que conste y á petición 
¿el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral ex
pido la presente con el V.'’ B.® del 
Sr, Alcalde y sello de la Corpora
ción en Langayo á veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos 
sÍ0t6._V."B ” El Alcalde, Julián 
Peña Calvo.—El Secretario, Félix 
Peña Vaquero.—Hay un sello 
pe dice: Ayuntamiento consti
tucional de Langayo.

Y á fin de que los que se con 
lideren perjudicados puedan re
currir ante las Juntas provincia- 
teen la forma prevenida en el 
articulo 12 de la vigente ley Elec
toral, se ¡publica el presente en 
Langayo á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete. 
-El Presidente de la Junta mu-

contribuyentes por subsidio, co
rrespondiendo á los señores Don 
Bartolomé Cantero Sancho y Don 
Eulogio Fernandez Zancada y co
mo suplentes D. Benito Valencia 
Castañeda y D. Estanislao Crespo 
Cantero.—Con lo cual se dió por 
terminado el acto levantando la 
presente acta á los efectos de la 
ley vigente Electoral y la firman 
con dicho Sr. Presidente de la 
Junta los concurrentes que dije
ron saber y de todo ello yo como 
Secretario certifico.—Galo Sán
chez, Presidente de la Junta del 
Censo.—Evaristo Aragon.—H. Gi
rón.—Luis Hoyos Ebro.—Evaris

: to Diez.—Juan de la Granja.—Se- 
s bastían Fernandez.—Tomás Alon- 
t so Serrano.—Gregorio Chico.— 
1 Ventura Carbajo.—José M. Piza- 
1 rro.—Julio Senra, Secretario.
1 Y para remitir al Sr, Goberna- 
i dor civil de Valladolid en virtud 
| á lo prevenido en la ley Electo- 
| ral expido la presente visada en 
1 Medina de Rioseco á veintinueve 
1 de Septiembre de mil novecien- 
j tos siete.—J. Senra, Secretario.— 
j V.® B.® el Presidente de la Junta 
i del Censo, Galo Sánchez.

NÚM. 2.196.

Bercero.

Don Eugenio Gallego García, Se- 
cretariodel Ay untamiento cons
titucional de Bercero.

y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales delà población. 
Discutido ampliamente e! asunto 
y convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene señala
do áeste pueblo no se permite nin 
gun otro recargo que el ordinario i 
del 100 por 100 establecido ante
riormente según la ley do 19 de j 
Julio de 1904 y con la sola exeep- 1 
cion establecida por el art. 13 del 
Reglamento do 11 de Octubre do 
1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de todas clases, 
que se haga en esta localidad, du
rante el próximo ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cén
timo de peseta por cada kilo
gramo de paja y leña, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en óstalooalidad,lo 
cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla l.^de’art. 139 
de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acredita
rá en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de seiscientos setenta y cinco mil 
trescientos cuarenta kilogramos

de paja y trescientos treinta y 
ocho rail ciento ouarentayuno de 
leña en todo el año, que vienen 
á producir exactamente las diez 
mil ciento treinta y cuatro pese
tas ochenta y un céntimos á que 
asciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el prece
dente acuerdo se fije al público 
por término de quince díay, se
gún y p.ara los efectos prevenidos 
en las reglas 2.®y 3.** de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 y quouna vez transcu
rrido este plazose remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—Baldome
ro Rodríguez.—-León de Fuentes. 
—Victorino Gonzalez. -Francisco 
Garaboa.—Cayo Gonzalez.—Pru
dencio Valle.—Esteban García. 
—Victorio Martin.— Estanislao 
García.—Telesforo Peláez.—Se
gundo Gonzalez.—Romualdo 
Abril y Eugenio Gallego, Secre
tario.

Corresponde bien y fielraente 
con su original á que rae remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcaide 
en Bercero á veinte de Septiem
bre de mil novecientos siete,— 
Eugenio Gallego.—V.® B.°, El 
Alcalde, Baldomero Rodríguez.

'®“^ nicipal del Censo electoral, Jniiaii
'enas

niái 
p el

Paña.
g

Certifico: Que en ol acta de la 
esion celebrada por la Junta mu-

ift 13 
! da 
rden 
y ra
il 113 
P0Í13 
fon 
a la 
íado 
nndt

Núm. 2.274.

Medina de Hioseco.

de'’olio Senra Reoyo, Secretario 
la Junta del Censo electoral de
esta Ciudad.

Certifico. Qae en el expediente
.para dar cumplimiento á lo diS' 
P'iestoen la ley Electoral, obran-
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^9 Rioseco siendo las diez del día 
’«iatiocho dé Septiembre de mil 
00Vecientos siete. El Bo^- Galo 
'Sánchez se constituyó en la 
®!a Capitular de este Ayunta- 
®Í6nto con el fin de practicar el 
'^0rteo de los mayores contribu- 
yantes que han de constituir la 
'’0Qta del Censo electoral perte- 
®9oient6 á este distrito municipal 
y 81 efecto depositáronse en la 
'“'»a las papeletas que expresan 
’08 nombres y apellidos de cuan- 
’08 electores tienen opcion á votar 
P^ra compromisarios, resultan- 
’’0 del sorteo hecho con la precisa 
^isneion D, Hilario Girón Murias 
yú. Luis Hoyos Ebro ser los vo- 
^®’es en concepto de mayores con- 
’fjl^nyentes por Territorial y su- 
^‘0ntós de los mismos D, Ventura 
Forrero García y D. Angel Rodri

nicipal do esta villa el día diez y 
ocho del actual se encuentra el 
siguiente

Particular'.—-En tal estado, 
visto el déficit de diez mil ciento 
treinta y cuatro pesetas, ochenta 
un y céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario do este 
Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de 
1908, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina el 
núm. 2.“de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todasy cada una de las parti
das de dicho presupuesto con obje
to de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable

I introducir econoiuía alguna en
j los gastos por ser pura y necesa- 

riamente indispensables los con- 
i signados para cubrir las obliga- 
1 clones á que se destinan, ni au
gmentar tampoco los ingresos que

Garifa de los artícu los que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia die^s y ocho del actual para 
cubrir el deficit de dies mil ciento treinta y cuatro pesetas ochenta 
un céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reqir en este Municipio d.uranle el práecimo año de 1908 ú saber:

Bercero á 19 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
Baldomero Rodriguez.—El Secretario, Eugenio Gallego.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. . 
Leña de id., excepto la 

destinada á la indus-

Kilogramo 67.5.340 0*01 0‘01 6753'40

tría............................... la. 338.141 0‘01 0‘01 3381'41

Total • 10134'81

Now. 2.278.

Valdenebro.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
se arriendan en pública licitación 
y á venta libre por el próximo 

aparecen aceptados en su mayor j año do 1908 los derechos que de- 
rendimiento todos los ordinarios 1 vengan las especies de Consumos 
permitidos por la legislación vi- bajo el tipo y condiciones que 
ge^l0_ I aparecen en el expediente que se

En su consecuencia, siendo de j halla de manifiesto en la Secre- 
todo punto preciso cubrir con re- 1 taría.
cursos extraordinarios las expre- | La primera subasta tendrá lo
sadas diez mil ciento treinta y | gar ol día 8 del próximo mes do 
cuatro pesetas ochentayun cénti- j Octubre a las diez de su mañana 
mos,la Junta entró á deliberar sO’ 8 en la Casa Consistorial ante la 
bre los que más convenía estable- j Comisión nombrada al efecto, y 
cer que ofrecieran dicha cantidad I si no diese resultado se celebrará

la segunda y última el día 18 del 
propio mes en igual local y horas 
designados, admitiendo posturas 
que cubran las dos terceras par
tes del tipo señalado.

Valdenebro 28 de’ Septiembre 
de 19O7.-r~Bl Alcaide, Simón Va
quero.

NoM. 2.279.

ViUagarcia de Campos.

En virtud de lo dispuesto por 
la Instrucción de Consumos, este 
Ayuntamiento con los vocales 
asociados, han acordado arrendar 
los derechos que devenguen las 
especies sujetas al impuesto ea
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el afio próximo de 1908, á venta 
libre, bajo la cantidad de tres 
mil ochocientos cincuenta y dos 
pesetas que importa el cupo del 
del ^.Tesoro y demás recargos. A 
este fin, habrá de celebrarse la 
primera subasta el día diez de 
Octubre próximo de once á trece 
en el Salón de actos de este Ayun
tamiento, si no tuviese efecto por 
cualquiera causa legal, se cele
brará otra á los diez días, en igual 
local, y á las mismas horas, y 
entonces se admitirán proposi
ciones que cubran las dos terce
ras partes del cupo señalado para 
la primera. Las dos se celebrarán 
por pujas é la llana y para tomar 
parte en ellas se depositará el 
cinco por ciento, y el que resul
te favorecido con el remate, pres
tará fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento. Para detalles mas 
amplios, puede consuitarse el 
pliego de condiciones que se halla 
expuesto en Secretaría.

Villagarcía de Campos 26 de 
Septiembre de 1907.—El Alcal
de accidental. Narciso González. 
—Jesús V. Calvo, Secretario.

^Qsgados de primera iasí asida ó 
insfruGcion.

Nùm. 2.263.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoo, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para llevar á ejecución 
la sentencia dictada en juicio de 
mayor cuantía, seguido á nom
bre de la Sociedad anónima «Ban
co Castellano», contra Don Am
brosio Miguel, se venden en pú
blica subasta los bienes que si
guen:

Pesetas
1 .“ 550 rayos de ma

dera encina para carrua
jes, tasadosen.

2 .“ 1.400pinas deen
cina, también para ca
rruajes, tasadas en. .

3 ." Vagón y medio 
de carbón de piña, parte 
en catorce sacos, peso 
12.000 kilos, tasados en. 

Los sacos en. . . . 
4 .° Setenta y cinco 

arrobas de cisco vegetal 
en  

5 .® 300 kilos de cis
co mineral, en. . . . 

6 .° 2.500kilosde car
bón mineral, galleta,en. 

7 .° 120 rayos de en
cina, para carruajes, en. 

8 .° 18 toneladas de 
carbón mineral,galleta, 
en  

9° 17 toneladas de 

Pesetas 
j carbón de cok, fuerte y 

flojo, en. . . . . . 
10. 1.500 kilos de 

cisco de carbón galleta, 
en  

11. 100 arrobas de 
carbón de encina, en. 

12. 26 sacos de car
bón de roble, con cuatro 

1 arrobas próximamente 
cada uno, con saco, en. 

13. 116 sacos de car- 
bon de encina con cinco 

1 arrobas próximamente 
! cada uno con saco, en. . 

14- 35 sacos de car
bón de encina canutillo, 
descortezado, de cuatro 
arrobas cada uno con sa
co en. ......

15. Fanega y media 
de cebada en..................  

16. 24 sacos vacíos, 
viejos y rotos, en. . .

17, 200 rayos de ma
dera de encina, en. . .

18. Una báscula, con 
tres pesas, en.................

19. Trescribas y una 
pala, en..........................
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La subasta tendrá lugar el 

quince de Octubre próximo á las 
once de la mañana en la Sala del 
Juzgado, no admitiéndose postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo los 
licitadores consignar previamen
te el diez por ciento del mismo, 
advirtiéndose que los bienes es
tán depositados en la calle de Ex
pósitos, número dos, y la llave 
en poder del Procurador Bujedo.

Valladolid veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado, Emilio Frías.
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Disponiendo los artículos 236 
al 243,ambos inclusive delRegla- 
mento para la ejecución de la vi- 

! gente ley de Reclutamiento, que 
j los individuos sujetos á las près 

cripciones de la misma, compren
didos en las situaciones 3?, d.’^ y 

j 5.’‘ de su art. 2.“, pasen en los 
1 meses de Octubre y Noviembre 
! de cada año la revista anual pre- 
| venida, los pertenecientes á las 
1 distintas unidades de esta zona 
1 que se indican á continuación, lo 
1 efecutarán del modo siguiente: 
1 1.“ La pasarán personalmente
1 en el local de esta zona «Plaza 
1 de Santa Brígida», en cualquiera 
| de los días de los referidos meses

de nueve á trece los laborables y 
los días festivos de diez á doce, 
los reclutas excedentes de cupo, 
redimidos y exceptuados que ha
yan confirmado las revisiones re
glamentarias de los reemplazos 
de 1895 á 1906 inclusive, que re
sidan en esta plaza.

2 .“ En igual forma la pasarán 
ante los Comandantes militares, 
Alcaldes ó Comandantes de puesto 
do la Guardia civil los que resi
dan en los pueblos de esta pro
vincia y estén en las situaciones 
comprendidas en el caso anterior.

3 .° Las clases é individuos de 
tropa en situación de 2.“ reserva 
con instrucción militar proce
dente del arma de Infantería que 
residan en esta localidad, la pasa
rán ante el Sr. Comandanta Jefe 
del Batallón 2.® reserva de Valla
dolid, núm. 94, establecido en 
dicho local á las horas y en los 
días que se citan para los reclutas 
en depósito y los que residan 
en los pueblos de la provincia 
que pertenezcan al mismo ante 
las autoridades que se indican en 
el caso 2.”

4.“ Los de la misma clase, si
tuación y procedencia que los 
mencionados en el caso anterior 
que habiten en .Medina del Cam
po la pasarán ante el Jefe del 
Batallón del mismo nombre, nú
mero 95 y los pertenecientes á él 
que residan en los pueblos ante 
las autorid'ádes de las mismas ya 
indicados.

5.° La presentación á la re-
vista se hará constar por nota es- j 
tampada en los pases que á las | 
referidas autoridades han de pre-
sentar los interesados. Valladolid 27 de Septiembre

6.° Los que con la debida au- de 1907.—El Coronel,'’ Arturo ^• 
torizacion se hallen viajando ó Maldonado.

Relación nominal de los individuos de.....  que han pasado la revish 
anual ante mi autoridad.

CLASES NOMBRES
Pueblo 
en que 
fueron 

alistados

reem
plazo á 
que per
tenecen

Situación 
militar en el día 

de la revista

Sargento F. deTai yTal Villalón 1898 La que tenga

fc
ise

Resideneia
Señas 
del 

domicilio
Observiciw''

Villalón Plaza, 5
011

¡18

Fecha y firma del Alcalde
lili

NuM. 2.264.
Fábrica ^Æilitar de Harinas 

de Valladolid.
Don Celestino del Olmo y Gil, 

Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día 9 del mes de Oc

tubre, á las once de la mañana, 
tendrá lugar la compra de carbón 
mineral que será de la mejor ca
lidad y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en loa 
Almacenes del Establecimiento y 

hayan trasladado su residencis 
temporalmente, pasarán la revis 
ta ante cualquiera de los Jefe! 
citados. Alcaldes ó Comandante 
de puesto de la Guardia civil de 
punto en que se encuentren,y 
los que residan en el extrajero 
ante los Cónsules de España en 
las naciones en que se hallen.

7.° Las autoridades que gj 
citan en el caso 2.° formalisaráo 
relaciones por separado de los in
dividuos que revisten, aregladas 
al formulario que se acompaña, 
remitióndolas directamente en la 
1.^ quincena del próximo Diciem
bre á los Jefes siguientes:

(a) Las de los comprendido! 
en el caso 2.“ á mi autoridad.

(ó) Las correspondientes al 3,' 
y que residan en los pueblos de 

i los partidos judiciales de Vallado 
j lid, Medina do Rioseco, Villalón 
1 y Valoria la Buena al Jefe del 
j Batallón de 2.* Reserva de esta 
j Capital, núm. 94.
j (c) Las del 4.° que residan en 
i los pueblos de la jurisdicción de 
| los partidos judiciales de ídedina 

del Campo, Mota del Marqués,
1 Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel 
1 y Tordesillas, al de Medina del 

Campo, núm. 95.
8.” Para que los individuos 

que quedan enumerados cumplan 
bien con los preceptos de la ley 
y no incurran en falta por la que 

; pudiera aplicárseles el castigo 
que determina el art. 247 del 
mencionado reglamento, se les 
recuerda por estas instrucciones 
la obligación que tienen de veri' 
ficar su presentación en la forma 
que se ordena.

I

111

en los plazos que la Junta desig* 
ne, siendo ésta la única faeulU' 
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igu”*' 
mente, el pago de los mismos s” 
hará cuaiádo la Junta determinó' 
«una vez admitidos^, en metáli

lo «Íco ó en Cargaremes, según 
permitan las existencias con q“® 
cuente la Caja del Establee’' 
miento.

Valladolid 27 de Septiembre do 
1907.—Celestino del Oimo._^, 

Ímpi-Mufca del Hospicio provnaviai»
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